
 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARATOCA 

 

Aratoca,  primero (1°) de  diciembre   de dos mil veinte (2020). 

 
 

Teniendo en cuenta  que  ya  se allegó  el informe pericial por parte  de la oficina 

de documentología Forense del Instituto Nacional  de Medicina Legal de 

Bucaramanga,   y  se había señalado    el día veintiuno (21)  de abril  de 2020  a  

las 09:00 A..M. para   la audiencia  conforme  al numeral segundo  del art. 443 

del C.G.P.  en armonía  con los  arts. 372 y 392 ibidem, pero por la situación de 

la pandemia, que conllevó a la suspensión de los  términos  conforme  a los 

Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, 

PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, 

PCSJA20-11546, PCSJA20-11549 y PCSJA20-11556 del Consejo Superior de la 

Judicatura,  se dispone señalar  la  hora  de  las  3:00 P.M.  del día CATORCE 

(14)  de diciembre  de 2020,  para   la realización de la  mencionada audiencia,  

la que se  realizará de manera virtual, siguiendo las  pautas  trazadas en el  auto 

del  10 de mayo de 2018. 

 

Oportunamente se les informará a las partes, el Link para que puedan ingresar 

a la Audiencia, previniendo a los apoderados para que instruyan previamente a 

sus poderdantes y testigos en el uso y manejo de estas tecnologías. 

 

Cualquier solicitud previa debe ser remitida de manera digital al correo 

electrónico del juzgado  j01prmpalaratoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez,   

 

GABRIEL ISAAC SUAREZ CORREDOR 
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